
A D V E R T E S C I A O F I C I A L 

! a» leycsi órdenes y anuncios que luyan <I« infriarse en 
BOUT.NKS OFICIALES se lun «le mandar al Jolc MlttW 

üpecllvo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditorcs de 
i«. mencionados periódico». 

(Real érien <1r C *• Air// rff IS30.) 

Se publica todos los d ías , e x c e p t o los d o n i a g o 3 . 

( Puertos DC ¿useracto*.—Kn »'»U capital, llevado á domicilio, 2 l 50 péselas meo- * 
| suales anticipad\s; fuera de ella 3'iO al mes; 9 al trimestre; 1S al se.ne*tre, y . 
• 2S'50 por un uño.—Se admiten su&criciones en Madrid, on la A.>ltnii)isira<:¡on ilel > 
• HOLI.TI!», plu/a d<* S:inti3i;o, 2.—Kuera ilncsla c.ipital, direclamenie par indio de car- I 
J la á ta AdrninWlr.iclon, con inclusión del importe del tiempo de ><>'>ii<> «MI vi lo».— 
> Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V f l a T C S O l A c o i r o s u A b . 

Las disprtiicioiies de la* .Vit-iri l vlei , ••«xcplo las o/m 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán artcialmenla: 
asimismo muliiaicr anuncio ••oncernienlo al servicio n i'Ñoml 
<(ue diinine «le las mismas; p:ro las de interés pirlicular 
pagarán :»0 ce olimos de pe»-la por cala linea do inserción . 

d'iHI CiVil. 

Sienta ría.—Negociado Quintas. 
Circular. 

En circular do 25de Octubre de 1878 
J6 previno por este dobicruo civil á los 
licouciados absolutos del ejército quo no 
hubiesen percibí.lo R U S alcances, no acu
dieran con instancias á la Dirección dc 
Infantería cu reclaniaeiou de ellos, por
que en su trámite so pierde inútilmente el 
tiempo te^esario para despacharlas por 
los Jefes 'lo loa. cuorpos á que pertenecie
ron, los cuales tienen orden terminante 
de la Superioridad para el pago de aque
llos ñor neurosa antigüedad; y como 
quiera qua á posar rje aquel a\iso sigan 
los interesados molestando la atención 
de dicho centro, prevengo de nuevo á los 
Srea. Alcaldes ó intoresados que no so 
cursará ni l i sura solicita i que al mismo 
ae dirija, á í i i do evitar la marcha vicio
sa de sus gestiones. 

BtadHd 20 de Junio de 1881.=K1 Go
bernador, Coudo de Xiquona.=Sr . Alcal
de de 

JUNTA AUXILIA U l)K CXÉÓBLBS. 

No habiendo tenido lugar el remate 
en la segunda licitación verificada en el 
dia de ayer en esto Gobierno do provin
cia y ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta auxiliar de caréeles para contratar 
ol suministro del racionado de pau para 
los presos de las cárceles durante el año 
económico de 1881 82, he dispuesto con
vocar en la misma forma una tercora lici
tación, que tendrá efecto el dia 28 del ac
tual, á las cuatro de la tarde, 00 el expre
sado Gobierno, fado pon IQJCOlon al plie
go de condiciones quo SO hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la indicada 
Jun ta , sita en la plaza de Saeta Bárbara, 
número 3, todos los días, du once á tres 
do la tarde, desdo el en que se inserte 
est1» anuncio en l<»s periódicos oficiales 
hasta el de la víspera de! señalado para 
el remate. 

Los que quieran tomar parte en ia lici-
t;tci >n presentarán los pliegos do propo
sición cu la forma designada en el de con
diciones, y cu les dias y horas que quedan 
señalados, en la Secretaría de la expre • 

. sada Jun ta . 
Madrid 19 de Junio de 1881. —El Go-

1 bernadoi*, J . el Coudo de Xiqueua. 

Comisión 

.Sesión de 1) de Junio de 1881. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo ia preai leuci* del Sr. Revuelta y con asís 
vencía délos Sres. Cassá, Mellado, Seraotea y Xarbon, se leyó y fué aprobada el acta 
de U auterior. 

OCopihJosO de la revisión de las excepciones otorgadas en los tros último* reem
plazos, obtuvo el resultado >iguieute: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

SOMEROS Y NO di*RUS. RESULTADO. 

I ló José Huertas Gil. 

123 
121 
127 
114 
I 15 
UIO 
153 
182 
172 

Reemplazo </«• IrtóO. 

Palacio. 
' , KvceDtuado por el distrito sin reclamación, ó Dionisio Mirtin Uelgvlo H S S l S 

•i Francisco González López r ° ¿núa en la reserva por tener 1*525 miliinctros. 
18 Juan Gaitan Ruiz. . • ¿ 1

 l u . u i 0 por el distrito sin reclamación. 
JJ Agustín Z unora García P c n X n t í para el dia 15. 
24 r : u - . , c , Mayor Martínez acentuado por el distrito sin reclamación. 
g Julián Garuó del Bar no •••• ¡JJJJXji ¿ ' 
35 Cecilio Alonso Sánchez Pendiente para el dia 15. 
V> Ricardo Viador talco tveluido ñor haber fallecido. 
?J Fernando dc Sauz y Bonacho LxcggjKJ e l d 5 a l 5 . 
$ Bernardo LegranJ y M a * » Kecotu i do por él distrito sin reclamación. Pídase 
•O Pedro del Rio Fernandez.. ^ \ • „Uedando en reserva. 

l l a

S

b

U ienÍo cesado su exección. P » a de reserva a 
Antonio Alvares Andret 

Ex
a

c
C

CpIuado por el distrito sin reclamación. 
¿2 Joaquín índice Orra " » id. 
n Miguel o c o n a l Martes \f™ \ j d . 
Jo Eusebio Montero y Montero \™™ gj ¡ d < 

g Manuel Manrique Montejo ^ -¿ i d . 
g Baatol Valencia IgleaiOl acentuado por el distrito sin reclamación. 
« üi nisio Pérez Chacón tA»m\d id. 

Tomas de Luna y Aguado w -

175 
1S2 
isr> 
l!)2 

m 
2I!> 
221 
23» 
240 

Tomás Cordero y Arnau 
Cirios Martin López 
Balbino ("ortos y Gallego 
Felipe Muñoz y Martin 
Fernando (¡¡vrcia Sánchez.. 
Nicolás Lnrrea y Compañy 
Manuel Fcrrczuelo Laguna.. 
Alvaro Blasco Algora 
José Yunta Serna 

Fernando Villarrocl y Garro 
Lcumlro Fernandez Blanco 
Julián Durante, y Ballano 
Felipe Cea y Alonso 
Antonio Barragan Pacheco 
Manuel López y López 
Pablo Méndez de Castro 
Francisco Larrauri y Tabernil las. 
José Rodríguez y Rodríguez.. . . 
Rafael üufour y Giros. 

243 Antonio García Medina 
211 Malias (¡arcia Gutiérrez 
217 Vicente Lozano y Ccinos 
250 Manuel de Biedc y Fscobio.. 
2.*>i> Jacobo Gir.ildcz y Gutiérrez.. 

•>.">í» Pedro Aguileya López 
274 Antonio G ircia Iglesias 
27H Edttatdó Urbano y Calvo. . . . 
290 Manuel Rubio Soler 
204 Vicente Moreno y .Martin.... 

Exceptuado por el distrito. Pídase su baja dc acti
vo, quedando en situación de reserva. 

Continúa en la reserva por tener 1*505 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Continúa en la reserva por tener P530 milímetro?. 
Ídem i 1. por tener 1'52:> id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Habiendo cesado su excepción, pasa dc reserva á 

recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Tulla, P5I0 milímetros. Pasa dc reservaá recluta 

disponible. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente para el día 15. 

Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Continúa en la reserva por tener P530 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

Inclusa. 
t Joaquín Diego líon/.alcz Cmtinúaen la reserva por tener 1*520 milímetros. 
(i Lino Gómez Gárrulo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
S Román Ortiz y Rodan ídem ¡1. id. 

14 Joaquín Lope/. Alonso Pea líente para el dia 11. 
17 Bonito Lopot Garrote Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
18 Juan Antonio Campos Ayuso ídem id. id. 
¡y Emilio Grajal Perdiguero Ídem id. id. 
22 José Torres Huertas Continúa en la reserva por tener 1*515 milímetro*. 
23 Manuel González López Habiendo cesudo su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
24 Antonio IJonzalez Blasco Exceptuudo por el dístnt > sin reclamación. 
28 Mariano Francos Delgado Continúa en la reseiva por tener 1*510 milímetros. 
31 Enrique Sánchez .Manzanc^ue Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
38 José Mu i i Martin Rodríguez Ídem Id, id. 
11 . losé Losada González Ídem id. id. 
45 Manuel López Taberner Continua en la reserva por tener P530 milímetros. 
47 Ángel Verano García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
40 Salvador Macías Eschipcs Ídem id. id. 
54 José Pina Díaz. Ídem id. id. 
Ob Manuel Fernandez Hidalgo Desestimada su alegación dc haber servido como 

voluntario en el sitio de Bilbao, por no ser de la 
competencia dc la Comisión provincial. 

7o Candi lo Muño/. Moreno Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
73 Daniel Piquero Rencr Pendiente para el dia 15. 
75 José Alvarez Crespo ídem Id, 
70 A n t o i t i > E>tévez S o l o Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
77 Enrique Perca Ayuso ídem id. id. 
S2 Joíé Sánchez Rodríguez Ídem id. id. 
SO Antonio Pavón y Garrido . . Ídem id. id. 
'J6 Antonio Fernandez y Fernandez. . Pendiente para el dia IT>. 
97 Teodosio Salvadores García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
yS Juan Ángel RoJriguez Perca Desestimada su alegación, se confirma el fallo del 

distrito. 
99 Isidoro Polo Espuru rAceptuado por el distrito sin reclamación. 

100 Miguel Díaz Panzauo... ídem i i. id.; pídase la baja, quedando en situacioa 
de reserva. 

108 Antonio Rodríguez y Rodrigo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
110 Hilario Martínez Ruiz Ídem id. id. 
112 Alfonso Sauchez López Pendiente para el dia 15. 
lt:> Luis Ramírez Roche Exceptuado por el distrito sm reclamación. 
120 León Arias Yepes Pendiente para el dia 15. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

122 
128 
131 
133 
134 
136 
143 
14R 
152 
153 
151 
155 
158 
177 
178 
ISO 

181 
182 
1S6 
190 
191 
195 
198 
208 
219 
222 
231 
232 
235 
237 
219 
241 
243 
214 
245 
249 
252 
2r)«.) 

201 
261 
265 
266 
272 
275 
278 
279 
281 
283 
287 
292 
29;-! 
295 
299 
314 
319 
324 
325 

826 
312 

351 
359 
:«;< i 
861 
368 
3G5 
300 
374 
377 
382 
385 
MS!I 
39:i 
391 
895 
3«oG 
400 
4oG 

4<)7 
4-i> 

Jnlian Alarcon Muñoz Pendiente para el día 15. 
Leonardo Olivar Alonso Ídem id. id. 
José Joaquín Sánchez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Rnmon Serrano y Mateo ídem id. id. 
Enrique Salcedo y Oñann ídem id. id. 
Valentín Regidor Redondo ídem id. id. 
Manuel Martínez Saldice Pendiente para el dia 15. 
1'amon Valencia García Continúa en la reserva por tener P500 milímetro». 
José María Camba y Scrantcs. . . . Exceptuado por ci distrito sin reclamación. 
Matías Ramiro/ Gómez. ídem id. id. 
Pedro López Martínez. Pcndici.tc para el dia 15. 
Vicente Mesas Bcloso Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Emilio Muñoz García Ídem id. id. 
Enrique Navarro Lillo Ídem id. id. 
Ramón Saavcdra Vázquez ídem id. id. 
Rlns Cid y Diaz. Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva :í 

activo. 
Francisco Palacios Fernandez Excluido por haber fallecido. 
Serafín lJnul y Gil Talla. 1*515. Pasado reservan activo. 
Manuel Mota*Izquierdo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pedro Garrido Santiago ídem id. id. 
Julián Romero López Continúa en la re-erva por tener 1*510 milímetros. 
Juan de Miguel López Idom id. por tener F53<> milímetros. 
Pedro Rermudez Merino Prófugo. 
Francisco Franco Salvador Exccpt ti ido por el distrito sin reclamación. 
Gregorio Sauz García . . . . . . . . . . . Ídem id. id. 
Julio Guiíí de los RioS Ídem id, id. 
Juan Ventura Iglesias. Idom id. id. 
Miguel Carpió Puerta Ídem id id. 
Gregorio Fernandez A yuso Ídem i 1 id. 
Florencio Martin Cobos Ídem id. id. 
Cario* Rodrigue/. Monitor Ídem id. id. 
Vicente Aguado García. Inútil. Pasa de activo a reserva. 
Federico Ma«juoda Hricva Pendiente para el 15. 
Anastasio Aguado Di z Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Antonio Fernandez Pallin Idom id. id. 
Eusebio Torres Pascual Pendiente para el dia 15. 
Manuel Rodríguez Pérez Fxeeptuudo por el distrito s'm reclamación. 
Víctor Sanz Flojo Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
Ángel Méndez Aguado Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Gabriel Terrones Rcstuchu ídem id. id. 
Julián Gallego Ortiz ídem id. id. 
Pedro Arranz Sacristán T a l l a , 1*530 milímetros. Continúa en la reserva. 
Mariano Pedrero Lamparero Fxeoptuado por el distrito sin reclamación. 
Juan Rolg Latorrc Pendiente para el dia 15. 
José Torres de Vosa Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Juan Gaseante y Luis Ídem id. id. 
Vicente Castellano Serrano Ídem id. id. 
Vicente Feito Garrido Pendiente pan el «lia 15. 
Juan José Herrero Cundían . . . . . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
F.xccptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 

Continúa en la reserva por tener t'530 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
No habiendo justificado SU excepción, pasa de re

serva á recluta disponible. 
Pendió*: te para el dia 15. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. por tenor 1*525 milímetros. 

Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente para el 15. 
Idom id. 
Excluido por haber fallecido. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente para el 15. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Idom id. id 

Ricardo Palomero Gómez. 
Mariano Ramiro Marcial 
Salvador Gómez Marzo 
José Priego 
B c n i t o d e Iriharrcn Condo l ió 
Mariano Gonzalo/. López 
Francisco Salvador Bravo 
Juan Martinca Saca 

Pedro Roldan y Ros 
Antonio Piqueras Rojas 
Juan Bautista Salvador y Sanche/.. 
Andrés Peña Fernandez 
Joaquín Alvaro/. Muñoz 
José Grimaldo Sánchez 
José Martínez Maroto 
Anaoloto Rodríguez 
Felipe Lastra Sanz 
Braulio Cuño Janea 
Antonio García Carretero 
Ramón Sánchez Villamarzo.. 
Mercenario Panlet y Cañas 
Eduardo González Rubio 
Antoui.. del Vi«0 y Fernandez . . . 
Mariano Montero López*. 
Antonio Moreno v Juan. 
Antonio Villalobos Andújar 
Andrés Pereira Ycbra Fxeeptuudo por el distrito sin reclamación. 
Antonio M • tro del Rev Pendiente para el 15. 
Anselmo Jiménez Rodríguez Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
Adolfo Picazo Navarro Fxeoptuado por el distrito sin reclamación. 
Emilio de CftátrO y Bueno Habiendo de&Stido de su excepción, pasa de reser

va a recial i disponible. 

Jteemjilaco Ht l8"o. 

P a l a c i o . 

8 Jcso Mana Trio de la Fuente Exceptuado pOI el distrito sin reclamación. 
14 Leopol lo López Pcretegui Ídem id. id. 
20 Blas Gómez Mata ídem id. id. 
2S José Barrutia Egurcn Ídem. Habiendo cesado su excepción, pasa,de reser

va á activo. 
32 Antonio Puebla y Pote/. . . . . . . . . . Interno-• 1-i Sr. Gobernador la presentación para 

el dia 15 de este mozo, que se halla confinado 
en la Moncloa, 

Continua en la reserva por tener 1*520 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. i-i. 
Ídem id. id. 
Prófugo. 
Pendiente como procesado. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

45 Vicente Loro Gatcia 
52 Mariano Jiménez Fernandez 
55 Amos González Valdivieso 
56 Gonzalo Constanzo y Martínez.. 
59 Andrés García Fernandez 
66 Enrique Fuentes y Moya , 
09 Rafael Torrubianó Guerra 
70 Rafael Méndez y Muñoz ídem id. id. 
74 Simón Arenas Antón Ídem id. id. 
75 Lúcus Huertas y Sánchez Oficíese á la Comisión provincial de Córdoba para 

que cuando se presente este mozo sea tallado. 
77 Juan Rodríguez G u i r a d o . . . . . . . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

1 
3 
c 
9 

10 
11 
11 
: > 
25 
2(1 
2s 
33 
34 
37 

•11 
42 
18 
52 
53 
51 
5S 
59 
B2 
64 
60 
'/l 
77 
76 
82 
85 
Vi 
ss 
90 
97 
93 

l l l 
115 
123 
l-.'l 

Antonio Sierra Centenero... 
Tomás Prieto y Juan 
José Alba Campos 
Vicente Dtichcnt Rodrigue/ . 

87 Antonio López y López Exceptuado por el distrito sin rcclamacioa. 
S8 Ensebio Sánchez Rojas Ídem id. id. 
94 Antonio Soler Orcajada Ídem id. id. 

100 José de Toirc y López Ídem id. id. 
102 Mcliton Beltran y Sanz ídem id. id. 
IOS Eduardo González Baró Pendiente para el dia 15. 
l l l Jaime Gallardo Alcober..... Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
141 Antonio Ortega López Ídem. id. id. 
145 Jolino González Blazquez, Ídem id. id. 
150 Emilio Perdiguero Ídem id. id. 
160 Manuel Suaccs Alvarez Ídem id. id. 
10b Fidel Pero?. Pello Ídem id. id. 
1SS José Hernández Fstévez ídem id. id. 
194 Ricardo Fernandez Julián Ídem id. id. 
204 José Aparici v 1*1» • Pendiente para el dia 15. 
200 Miiíucl Martin v Hernández Ídem id. 
220 Federico Romero Pcrez. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
22) Enrique Sánchez Terrones. Ídem id. id. 
232 BOriil «ció Durado v Villanucva.... Ídem id. id. 
235 Pedro Ab.n-o v Aguado Ídem id. id. 
241 Antonio P^cuál y Vellido ídem id. id. 
250 Domingo Fernandez Llana . Ídem id. id. 
261 José Prado v García Continua cu la reserva por tener 1*530 milímetro* 
265 Federico García de la Paz ídem id. por tener 1*516 milímetros. 
285 Francisco Morro y Ccrvcra Exceptuado por el distrito 3in reclamación. 
320 Francisco Pedrero y Garrido ídem id. id. 
333 Francisco Diez Sánchez Pendiente para el dia 15. 
311 Aurelio SuarcS y González il.ibiet» lo desparecido su excepción, pasa de reser

va ú recluta disponible. 
317 José Pérez Hernández Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 
35:i Saturnino Vega y Rivera Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
352 Andrés Otero Ríos Ídem id. id. 
385 Joaé Santamaría y líermudez , Habiendo desaparecida SU excepción, pasa de re

serva a recluta disponible. 
391 Emilio Suarez Brúñete Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
399 Eduardo Dia/. Roig. Ídem i I. id. 
407 Angél Purrol y Gircía De-apirecila la excepción, pasa de reserva á re

cluta disponible. 
420 Francisco Dura y Polo . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

Inclusa. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
I 1 "in id. id. 
Prófugo. 
Excepta ido por el distrito sin reclamación 
Pendiente p«.r enfermo. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
ídem Id. id. 
Mein id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Idom id. id. 
Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 
Ídem id. por tener 1'5'lü milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id, 
Ídem id. id. 
Idom id. id. 
Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetro*. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Idom id. id. 
ídem id. id. 
Continúa cu la reserva por tener 1*820 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Continúa en la reserva por tener P515 milnietros. 
Prófugo. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuado por el dUtrito sin reclamación. 
II .hiendo desaparecido ta excepción, pasa de re

serva á activo, 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuad»» por el distrito *in reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 

78 Gregorio Franco y Lage Ídem id. id. 
82 Ramón Trápaga y Santayana . . . . ídem id. id. 

12». 
12H 
110 
142 
l l l 
1 17 
15"i 
159 
154 
150 
107 
173 
177 
(SI 
104 
105 
190 
2o 2 
2Ub 
200 
212 
220 
o-)) 
225 
22S 
230 
231 
2 i" 
244 

Isidro Palero Perca. 
Justo Nicolás Alvarez 
Secundo Corona Sánchez 
Teícsforo Villar Cobiiati i 
Alfonso Aylbm García. .- . 
Manuel Redondo Domingo 
Manuel Ortiz Martínez 
Pedro Mejía Ladera, 
M ¿nucí Lbanez DUnL 
Rafael Qgúiluz Sánchez. 
Gregorio Bautista Redondo 
Miguel Cañada Torrcinocha 
Antonio Aricaga Carrcño 
Lorenzo Muñoz y Zamarro 
Luis Montón Jtíí»ta. 
Antonio Ró iome» Portillo 
Rogelio Encbra Onsulbc 
Ramón Antoh Azaña 
Doroteo Gordo y Cerezo. 
Luis Ceta y Canillo 
Antonio de lá Plaza Hernández... 
Luis Pablo (jarcia 
Vicente Ortiz y Llanos 
Anastasio Diaz y Diaz 
Manuel Ginzo Vázquez 
Jos»'* Pascual M;«> • • • • 
Jusó Lope/ . Jiménez 
J/Otié de las lleras Alcaide 
José Vidal S.mz 
Antonio del Olmo Marqués 
Ruperto Penalwr López 
Norberto Arribas González 
José Martines Muñoz 
Vicente Pérez <hl Castillo 
Silverio Pardo Turbleran 
José Santos Alcober 

Eugenio Prieto López 
Ángel Moreno y Vivar 
Antonio Montcalcgre Lozano 
Fernando Arizmendi Cardenal 
Tritón Romero Araque 
Antonio Esteban Remacha Iglesias. 
Emilio Almoguora Valseiro 
Antonio Muñ >z Fresneda 
Virgilio lbeas Nuíio 
Antonio González Uoluños 
Rafael Lovcn y Cardenal 
José Blanco y Blanco . 
Diego lnicsta Cisneros 
\\ .f ¡el Martínez Soria 
Josi Pároli Navarro 
José Muñoz y Saña 
Antonio Junco de la Plaza 
Rafael García Gómez 
Juan Bautista Echegaray Velasco.. 
Celestino Gómez Gómez 
Antonio Sánchez Aparicio 
Antonio Ascnjo Sanz . . 
R uñón Pastor y Muela 
Victoriano García Rodríguez 
Francisco Huertas Villaiva 
Casimiro Sánchez Esteban 
José Gutiérrez Gómez 
Manuel Montero Artesero 
Antonio Martínez Mnrin 

Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Id.MU il . 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem i I. i l . 
Idom id. id. 
Ídem id. i I. 
Ídem i l . id. 
ídem id. id. 
idom id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
llom i l . id. 
idom id. id. 
ídem id. id. 
Mein id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
ídem id. id. 



Miércoles 22 de Junio de 1881. 

NÚMEROS" Y NOMBRES. RESULTADO. 

246 Jo-̂ é María Cando y Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
047 Eugenio Gómez Rodríguez Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
248 Isidoro Romero Ortega Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
o*>l Antón Carrasco Soria . ídem id. id. 
255 Ramón Sánchez Palacio Pendiente para el dia 15. 
258 Tomas Martínez y Peón Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
204 Antonio Doval Rodríguez. . . . . . . . Continúa en la reserva por tener 1*525 milímetros. 
265 Feliciano Martínez Ceballos Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
2t>7 Manuel Morillo .'. ídem id. id. 
268 José Jerónimo Navarro Roche Prófugo. 
269 Rafael M icstro Navarro Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
270 Luis de la Mar v Huerta ídem id. id. 
273 Isidoro Calleja Jiménez ídem id. id. 
274 Manuel Campos Bacza.... Pasa á recluta disponible. 
277 Julián Sanz Miguel González Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
286 Mariano Falagan y Cata lán . . . . . . . ídem id id. 
292 Modesto López Gutiérrez Ídem id. id. 
296 Kstéban Gil y Aguado ídem id. id. 
298 Ricardo Sanz Alvarez ídem id. id. 
3ii0 Rogelio Pesquera García... Ídem id. id. 
3ol Rafael García Dobon ídem id. id. 
305 Juan Alvaro Alonso Uem id. id. 
317 Manuel García Richartc ídem id. id. 
318 Francisco Martínez Marcos Ídem id. id. 
321 Florentino Ramos Sola Ideui id. id. 
322 Pedro Merino Masalla Pendiente para el día 15. 
325 .losé Rosado Moralejo ídem id. id. 
328 Pedro Robles y Juárez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
330 Luis García y Jiménez.. Mein id. id. 
331 Francisco Chicote Ídem id. id. 
334 Blas Deocal Acebedo Habiendo desaparecido la excepción, pasa de re

serva á recluta disponible. 
335 Quintín Sánchez y Sánchez ídem id. id. 
340 Juan Palacios González Se reforma el fallo del distrito, exceptuado. 
345 Adolfo Godoy Montero Habiendo desaparecido la excepción, pasa de re

serva á recluta disponible. 
347 Ricardo Tirado Tenedor Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
350 Melquíades Ibañcz Zugasti... Pendiente para el dia 15. 

Reemplazo de 1878. 

Palacio. 

9 Antonio Raigosa Fernandez Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 111 de la 
ley. 

11 Enrique Egurcn Ahmso Ídem id. id. 
12 Nic«»f;u Anta Ucvoles Ídem id. id. 
18 Federico Pérez de Soto Pendiente para el dia 15. 
43 Domingo Miguel Plá Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

52 Bernardo Platón Reguera Prófugo. 
53 Eduardo Arias Besada Talla, 1*530. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 88 de la ley. 
55 Antonio Herrera Fernandez Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de la 
ley. 

70 León González Albarran Ídem id. id. 
80 Mateo Jiménez y Jiménez Ídem id. id. 
83 Mariano Gil Navarro Ídem id. id. 
91 Alejo Adrados Martin Ídem id. id. 
93 Manuel Cedrun Prado Ídem id. id. 
99 José Bccerril Ilerranz Ídem id. id. 

101 Francisco Fernandez Ramos Ídem id. id. 
103 Francisco Ruiz González Ídem id. id. 
1U4 Valentín Pérez Elices Ídem id. id. 
117 Francisco Ccrnu la Martin Ídem id. id. 4 

124 Mauricio Atienza Martin ldom id. id. 
126 Doroteo Cuenca González Habiendo desparecido la excepción, pasa de reser

va á recluta disponible. 
127 José Gallo Boto Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

135 José Cepera Velasco ídem id. id. 
I'.O José Molina Fernandez Ídem id. id. 
139 Carlos Danglade Bigristain Mem id. id. 
142 Jerónimo Cmtora Cartigena ídem id. id. 
113 José María del Campo Talla, 1495 milímetros. Exento de responsabilidad 

con arreglo al art. 8S do la ley. 
147 Clemente Martínez Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

158 Ángel López Martínez Ídem id. id. 
l^S Antolin Fernandez Fadrique Ídem id. id. 
178 Julián López ürtiz Talla, 1*520. bxento de responsabilidad con arre-

r glo al art. 88 de la ley. 
1'7 Ruperto López de Fez. . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. ̂ 114 de 
la ley. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Inclusa. 

n • Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen-4 Manuel rernandez García ^ ~ h i I U f < < C 0 Q „ r e g i 0 a i a r t . u 4 de 
la ley. 

9 José Progenie Montero { j g 8? & 
10 Silvestre^ara Arenas { J j J J fí' 
12 Miguel Guijarro García { £ • f j £ 
10 Jesús de la Venas Zapata 
17 Mariano Uccta Parda.. i"r ¡ J I D 

18 Valentín Montero López g * " id id 
19 Joan Antonio Iglesias J9jJ¡ l d* i d 

21 Autonio Meco Cabeza Pendiente para el dia 15. 
¿4 Rafael García Barber.. Reformado el fallo del distrito, exceptuado. Exento 
¿o Ángel Perrero Fernandez... ¿ e responsabilidad con arreglo al artículo 114 

de la ley. 

26 Vicente Ferreres Martin Exceptuado por el distrito sin reclamación. Fxento 
de responsabilidad con arreglo al articulo 114 
de la ley. 

27 Isidro Fernandez Gil Pendiente para el 15. 
30 Francisco Muñoz Rios • Talla, 1*530. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 88 de la ley. 
33 Manuel Sardal Rodríguez Pendiente para el dia 15. 
34 Antonio Tomás Alfonso ídem id. id. 
37 Enrique Arnao Aguado Talla, 1*510 milímetros. Exento de responsabilidad 

- con arregla al art. 88 de la ley 
44 Ramou Cebeiros Lodas Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al articulo 114 
de la ley. 

45 Manuel Valentín Ortega ídem id. id. 
4b Joaquín Ruiz Gutiérrez Ídem id id. 
i;» .Mmuel Ecija Romeo Pendiente para el dia 15. 
55 Eugenio Alcañiz Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de la 
ley. 

5*9 Juan de Dios Vellón Ídem id. id. 
04 Carlos Belver López ídem id. id. 
67 Ramón Gílaber Sampcr Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
69 Enrique García Arechaga Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art 114 de la 
ley. 

74 Tomás Sánchez Bermudez ídem id. id. 
76 Manuel Carrasco Alvaro Ídem id. id. 
77 Candido Pérez Bandc Ídem id. id. 
B3 Miguel Faveiro Pérez Ídem id. id. 
84 Juiian M.irtinez Lope* ídem id. id. 
85 Román Fernandez lbañez Ídem id. id. 
b7 Francisco Montalvo Maroto Talla, 1*533 milímetros. Exento de responsabili

dad con arreglo al art. 88 de la ley. 
94 Hipólito Gallera Salcedo Pendiente para el día 15. 

107 Eustasio Ruiz Navarro Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

109 Alfredo Puente Martínez Reclámese su filiación del regimiento infantería de 
Almansa. 

112 Alfredo Azcuaga González ídem id. del Excmo. Sr. Capitán general de Cuba, 
en cuyo ejército parece so halla sirviendo. 

114 Marcos Nogal Asensio Exceptuado por el distrito sin reclamación. Expída
se su baja. 

118 Enrique Rivera Ubancl Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 
«le responsabilidad con arreglo al articulo 114 
de la ley. 

123 Manuel González Alvarez Talla, 1*5 »U. Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 8S de la ley. 

131 Fidel Hernández Barrios Habiendo ees ido su excepción, pasado reserva á 
activo. 

133 José Moreno Rodríguez Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 111 de la 
ley. 

135 Luis Elegido y Recio Ídem id. id. 
139 Francisco Rodríguez Barreta Ídem id. id. 
150 Claudio Maroto lriartc Ídem id. id. 
151 Pascual Cávela Fernandez Ídem id. id, 
153 Fermín Guerra Granado . Pendiente para el 15. 
158 Celestino Mencndcz y Mencndcz.. Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen

to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

159 Pedro Bricio Ortiz Ídem id. id. 
163 Uicardo Moran y Rodríguez. . . . . . . Ídem id. id. 
167 Manuel Fernandez Asenjo Ídem id. id. 
168 José Méndez Pane ídem id. id. 
169 Andrés Alvarez y Alvarez ídem id. id. 
171 Manuel Cabanas Prieto Ídem id. id. 
175 Miguel Marua Estevas ídem id. id. 
152 M.muei Lage Alvarez.. . , Ídem id. id. 
187 Laureano Rosco Rodríguez Ídem id. id. 
191 Joaquín Lujara Eacribaño Tulla, l'5lü. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 88 de la ley. 
192 Tomás Prados Fernandez Reclámese del Juzgado de primera instancia de la 

Inclusa el testimonio de su condena. 
195 José Arias Relinchón Exceptuado por el distrito sin recl uuaciou. Exen

to de responsabilidad con arreglo al art. 111 de 
la ley. 

197 Francisco Fernandez Villanucva... ídem id. id. 
198 José García Abella Ídem id. id. 
2o5 Toma» López Morales Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
208 Carlos Lobo Botella Exceptuado por el distrito sin reclamación Exento 

de responsabilidad con arreglo al art 114 de la ley. 
209 Ángel Sánchez Boba Ídem id. id. 
215 Manuel Berdaaco Torrijos Ídem id. id. 
2(8 Sebistian Santos López Pendiente pata el dia 15. 
219 Eduardo Sánchez Puente Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de la 
ley. 

224 Julián García Gómez Ídem id. id. 
233 Julián de la Cruz Ídem id. id. 
234 Antonio López Acero ídem id. id. 
235 Pedro Mancheño y Cantero Ídem id. id. 
236 Victoriano Díaz Catalán. . . . . . . . . Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 

activo. 
237 Félix Fernandez Casas Talla, 1*53') milímetros. Exento de responsabilidad 

con arreglo al art. 88 de la ley. 
246 Vicente Beltran García Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de la 
ley. 

251 Mariano Humanes Laguna Ídem id. id. 
252 Baldomero Pclayo Rodríguez. . . . . Pasa á recluta disponible. 
254 Enrique González Montero Ídem id. 
255 Ignacio López Buj No habiendo justificado su excepción, pasa de re

serva á recluta disponible. 
256 Juan García Bravo Pasa á recluta disponible. 
260 Mariano Goicoechea y Marchante.. Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

261 Vicente Juárez Pertierra ídem id. id. 
262 Pablo Burgos Granada Ídem id. id. 
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Dada cuenta de los apuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
y Juuta general de escrutinio de Alame
da del Valle, y declarar por lo tanto inca
pacitado para el desempeño del cargo de 
Coucejal para que ha sido electo, á Don 
Ezequiel Martín, como rematauto del 
impuesto de consumos de los ramos de 
viuo y aguardiente. 

Confirmar asimismo el fallo del Ayun 
tamiento y Juuta general de escrutinio 
de Cercedilla, en el que declaró cou capa-
criad legal para el desempeño del cargo 
de Concejales á los electos D. Manuel 
López Rodrigo, D. Gregorio Berrocal lü-
vas, D. Mutuo Martin Carralon y Ü. Ma
nuel Alouso (iouzalez. 

Desestimar las protestas presentadas 
por varios electores de Colmenar Viejo 
contra la validez de las elecciones muni
cipales verificadas en los cuatro primero3 
dias de Mayo anterior, así como contra ía 
capacidad do 1). liduardo González, Don 
Lorenzo Mansilla y Ü. Luis Gutiérrez, 
confirmando por consiguiente el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento y comi
sionados de la Jun ta general de escruti
nio, por el que se proclamó á los indica 
dos señores Concejales del mismo. 

Que no ha lugar á la protesta do in 
capacidad interpuesta contra l). Manuel 
y í). Marcelino Bustillo y D. Kulogio 
Gómez, Concejales electos de Majadabou-
da, los cuales pueden legítimamente for
mar parte del nuevo Ayuntamiento. 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento y 
Jun ta de escrutinio de Fuencarral, y des
estimar las protestas presentadas contra 
1). Martin López, que tieue perfecta ca
pacidad legal para ser Concejal del nue
vo Ayuntamiento; y eu cuanto á D. Ma
riano García, declarar que existe incom
patibilidad entre el cargo de Concejal y 
el de Revisor interino de carues, debiendo 
optar por uno ó por otro antes del 1." de 
Julio próximo, siéndole perfectamente 
aplicable ol párralo 2.° del ar t . 15 de la 
loy ol'-ctoral reformada de 20 de Agosto 
de 1870. 

Confirmar el acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid y Jun ta de escrutinio, por 
el cual declaró á 1). Norberto Arcas sin 
capacidad legal para forma: parte del 
nuevo Municipio, como deudor al listado 
por consecuencia del contrato do compra
venta de una (inca de bieucs naciouales, 
por cuya falta de pago ha sido declarado 
eu quiebra; y confirmar asimismo el expre
sado acuerdo, por el que se desestimó la 
protesta entablada contra 1), Celestiuo 
de Ansorena, que puede ser Concejal con 
arreglo á la Real orden de 30 do Mayo 
de 1880. 

Confirmar asimismo el fallo dictado 

por el Ayuntamiento y Juuta general de 
cscrutiuio de Manzanares el Real, decla
rando inadmisible la protesta dirigida 
contra D. Ángel Viñas, quien tiene dere
cho á formar parte de aquel Municipio; y 
procedente la entablada coutra D. l a s 
caste Guijarro, que está efectivamente 
incapacitado para serlo como arrendata
rio de consumos del ramo de aguardiente 
y pan. 

Confirmar asimismo el fallo del Ayun
tamiento y Junta de escrutinio de Los 
Molinos, y declarar por lo tanto incapa
citados p ira el desempeño del cargo de 
Coucejaies para que hau sido elegidos, 
á U. Gabriel Hernández y D. Junan Pi
neda, como fiador el primero del rema • 
taute de ios pastos do verano y el seguu-
do del rematante de consumos; y toda 
vez que e. Av untamiento referido se com
pono de sois iudividuos, como ¿ajera que 
por la incapacidad do ios dos referidos se
ñores resolta vacante la tercera parto del 
número total do Coucejales, procede po-
uerlo eu conocimiento üel Sr. Gobernador 
para qu»', según lo dispuesto eu el párrafo 
1." del art. 46 de ley municipal, y cu 
virtud da las facultades que lo concede 
el 47, mande proceder á la elección 
parcial. 

Reclamar del Ayuntamiento de Pini-
11a del Vade certificación expresiva de 
lo que resulta sobre la incapacidad legal 
del Concejal electo D. Vicente Martiu, y 
oficiar al .Sr. Juez de primera instancia 
de Torrolaguua interesando que con la 

B ™ . n . ^ o que 
mayor urgencia se sirva remitir á esta 
Comisión testimonio del Bnádo de la cau
sa que se instruyo coutra dicho señor, ex
presando si ha dictado eu ella auto de 
pfisiou, y le ha subrogado prestando la 
lianza eu los casos que proceda con arre
glo á derecho. 

láu el expedieute de elección de Con
cejales verificadas en San Martín do Val-1 
deiglesias.—Considerando que á la sesiou 
pública extraordinaria celébrala el día 1.° 
de Juuio corriente no han concurrido los,' 
comisionados de la Junta geueral de 
escrutinio, que con arreglo á lo preveni
do por la segunda parto del art . 82 do la 
ley electoral reformada eu 20 do Agosto 
de 1870, deben resolver olí utnou cou el 
Ayuntamiento las protestas que sobre la 
incapacitad ó excusas legales de los ele
gidos se preseuten, conforme cou lo que 
previene el art . 87 de la citada ley: con
siderando que no hay posibilidad de co
nocer de este expediente cuando no se 
han observado los requisitos previos 
que para ello exige y detertniua de uua 
manera prtfcisa el precepto legal: con
siderando que si bieu aparece que (os 
dos comisionados du la Juu ta gducral 
de escrutinio no han coucurrido por ha

ber trasladado su residencia á esta | 
Corte y á la Coruñ a respectivamente, no i 
hay razou para que uo esté representada j 
la indicada Junta , puesto que siendo 
preceptiva su coucurroucia a la sesión I 
pública extraordinaria, pudieron muy I 
bieu haberse designado otros dos que í 
cumpliesen aquella disposición legal; la 
Comisión acné:- la que se oficie al Sr. Go
bernador con devolución dei expediente, 
á fin de que se sirva disponer que con 
la urgencia posible se dé cumplimiento 
á la formalidad indicada, y una vez hecho 
así, se devuelva a esta Comisión ñutes del 
dia 20, designado por el a t t . 88 de la ley 
para la resolución definitiva. 

Reclamar por conducto del Sr. Go
bernador con toda urgeucia del Ayunta
miento y Juu ta de escrutinio de Vaide-
piélagos el exacto cumplimiento del ar
ticulo b7 de la ley electoral de 1870, y 
en su consecuencia quo acuerde de l i c 
tivamente sobre las reclamaciones inter
puestas, remitiendo el acta correspon
diente en los términos que la misma es
tablece, sin lo cual no es posible adoptar 
resolución eu este expedieute. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
sigue respecto de los expedieutes que se 
expresau á coniiuuaeiou: 

Que uo aparece nada en contrario á 
las leyes del país en el reglameuto de la 
Soe.ed id titulada La Margarita. 

Que puede autorizarse desde luego 
en el tiempo y forma que la ley determi
na, la ejecución de los presupuestos 
ordinarios para el año económico de 
1881 á 82 de Kl Roalo, Berzosa, Urea, 
Canillas, Carabanchel Bajo, Casarru-
buelos, Cobeña, Navarredouda y Para-
cuellos de Jarama, por haberse lleuado 

•eu su formación cuautas prescripciones 
determina la ley, y no existir eu las re
laciones de gastos ni en las de ingresos 
extralimitaciou de> ningún géuoro. 

Quo por las mismas razoues y en los 
mismos términos puede autorizarse la 
ejecución del presupuesto adicional al 
ordinario de Carabanchel Bajo para el 
año económico de 1880 á SI, conforme á 
lo solicitado por el Ayuntamiento. 

Que uo es procedente la sanción de 
los prosupuestos ordinarios para el año 
económico de 1881 á 82 de Alcalá de 
Henares, Aravaca, Collado Mediano, 
Chinchón, Horcajo de la Sierra, Lozoya, 
La Serna, Valverde y Veiilla de San Au-
touio hasta tanto que se consigne en los 
mismo el importo de la sexta parto de los 
débitos atrasados que tuviereu pendien
tes de pago eu favor del Tesoro público, 
ó preseuteu certiticaciou que acredite 
la solvencia por este concepto. 

Que tampoco procede la sanción del 
presupuesto ordinario de Robledo de Chí 

vela para el año de 1881 á 82 hasta q u e 

se elimínela partida de 400 pesetas q u e 

se consigua para pago de las dietas á co
misionados de apremio, quo no deben de 
ser satisfechas de los foudos del Muni
cipio. 

Valdctorres. — Cuentas municipal^ 
de 1871 á 72.—Que ofrecen los s igu ie res 
reparos: 1.° Se pedirán antecedentes 
acerca de la falta ue ingreso de la canti
dad presupuestada por intereses del «O 
por 100 de propios.—2.° So presentaré 
certificación do¿ acta de remate del ar-
rieudo del arbitrio de pesos y medidas.— 
3.° Se presentara la cuenta detallada de 
las obras de reparación de la casa con
sistorial.—4.° Se preseutará relación ex
presiva de las veredas satisfechas á J u a o 

José Martin.—5." Se preseutará la cuen
ta detallada do los gastos ocasionado» on 
el deslinde y amojonamiento del término 
jurisdiccioual.—6.° Sepreseutaráu los re
cibos de suministros á pobres transeúntes 
enfermos.—7.° Se preseutarán las cuen
tas eu que aparezcan separadamcute el 
personal y material empleados en las 
obras do conservación y reparación de 
caminos vecinales.—8." Se presentará 
certilicacion do los acuerdos del Ayunta
miento, relativos á los viajes á la capital 
y á Alcalá de Henares y a una consulta 
de L e t r a d o s . — S o reintegrará un plie
go de pap¿l del sello 11.° y 26 sellos de 
recibos. 

Tunicia.—Cueutas municipales de 
1873 á 74.—Procade ordeuar al Alcalde 
uua á esta cuenta todas las diligencias 
posteriores á la presentación de la misma, 
ó sean las prevenidas eu los artículos 152 
al 156 de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
y caso de uo haber tenido lugar, dé á la 
cuenta la tramitación establecida eu los 
artículos 161 al 1G3 de la ley actual. 

Tunicia. — Cueutas municipales de 
1874 á 75.—Que procede devolverlas al 
Alcalde para subsanar los mismos defec
tos que quedan expresados eu las ante
riores. 

Valdemoro.—Cuenta del producto de 
los bienes de propios, correspondiente al 
año 1879.—(¿ue no aparece on su examen 
reparo alguno y que procede sea devuelta 
á los interesados. 

ídem. — Cuenta del producto de los 
bienes de propios, correspondiente al año 
1880.—Que uo ofrece tampoco reparo y 
que procede se distribuya entro los cen
sualistas la cantidad de 3.607*26 pesetas 
que aparece de liquido producto en dicho 
año. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesiou, de que certi-
flco.=Kl Vicepresidente, Diouisio de Ro-
vuet ta .=Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

Adiuiuislracioii económica. 

INTERVENCIÓN. 

. . t- •-1 

R F I AOION de los compradores de bienes desamortizados cuvas obligaciones vencen el dia 27 del rtftg de Juuio de 18SI, que ae publica en este periódico oficial con 1 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

LO 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Agustín Santos.... 
El mismo... 
El mismo 
D. Antonio Fernandez 
D. Mariano Alonso 
1). Pedro Loztino 
El mismo 
El mis no 
El mismo.. t 

El mismo. 
El mismo.. 
El mismo 
El misino 
El mismo 

..... 

f 

t •«..• 

..... ........ 
• •••• 

• « • • • • • • • 
. . .• . . . . .< 

El mismo 
D. Vicente GHl 
D. León Alonso . . 
D. Juan López Soldado 
D. Julián Gómez . » . . . > . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo • 
El mismo j 
D. Juan Artesana 

Madrid . . . . 
Ídem 
ídem . 
Ídem. 
Yuldoturrea,.. ••••• 
Atacar... . . > . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • . . 
Ídem ( « . . . . . • • •« 
Alcalá.' • 
LoS Molinos 
Torres 
Vuldilecha. 
Ídem •• •« 
Ídem.. 
Ídem • 
Valverde 

CLASE DE LA FINCA. 

Ídem, 
Idciu 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem i . . . . . . 

Ídem 
ídem 
Ídem »• . . . 
ídem.. . .» 
Urbma. . f 

Rústica. 
Ídem..". .L 
Ídem . . . . 
Ídem., 
1 fleta 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . % . . . . . . 
Ídem 

TÉRMINO. 

........ 

Villaconcjos 
ídem 
Ídem • 
Madrid 
Valdctorrcs 
Cervera.... 
ídem .. f.. 
ídem. -

Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . ' 
A l c a l á 
L o s Molinos 
Torres • • 
Valdilccba 
Ídem 
Ídem • • 
Ídem 
Viliaverdo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 

Estado. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem.. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 17 de Juuio de 1881.: 
[El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

13*'75 
10'ül 
75 

944*80 
27*50 
10*12 
75*75 
3V25 
12*63 
I2'ti3 

5V3S 
4 0 4 » 
|b'50 
14 
75 
46'50 
18*48 
11*25 
4'50 

23'»>3 
5*75 

70440 
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«.«AfioN de los compradores do bienes desamortizados cuyas oblio-acionpí vAnr»on A i J ; „ O O J . I J T • 

" S S ? . anticipación a , m M ¡ L con a r r a l o á ,o d i . ^ e s t o A 7 8 V M M t o S ^ Ü & g g & fiS 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

se publica en este periódico oficial con 10 
debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

C O M P R A D O R . 

t ) Ramón Michelcna 
p Jo*é Moreno Léante . . . . , 
%\ mismo 
O mismo... 
p Antonio Valsalobre 
£Í inisnio 
%\ mismo 
£1 mismo 
g| mismo. . 
El mi<mo 
El mismo 
El mis»»0 

El mismo... 
El mi*'n° 
El mismo 
El mismo 
0. Norberto Sanz 
1). Antonio Majan 
D. José Martin 
D. Ycnnncio Martin , 
l>. Car!"- I.- [»'/. N.ivarro.. 
El mismo 
El mismo 
E! mismo 
D. Segundo Jora 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
Torres , 
Mcm 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem ¡ 
Ídem ; 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
IVdrezuela.... 
Torrejon 
Los Molinos... 
Torrejon.. 
Colmenar. . . . 
Ídem 
í d e m . 
Idera 
Mosto les 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rustica 
Ídem 
Ídem . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
ídem. . . . 
ídem. . . . 
ídem . . . 
í dem. . . . 
Ídem. . . 
ídem 
Ídem 
Mein 
í d e m . . . . 
Urbana.. 

> t • . • i 

TFRMINO. 

Madrid 
Aranjuez 
Ídem 
ídem 
Torres 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Pcdrczuela 
San Fernando 
Loa Molinos 
Torrejon 
Hottaleza 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Móstolcs 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Ídem, 
ídem, 
ídem 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideri. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Estado. 

Madrid 18 de Junio de 1 8 8 1 . - K I Jefe de la Administración económica, T.burcio Mari , ToméT 

I i l PORTE. 

Pesetas cén's. 

1 4 . 5 0 0 
2 . S 0 0 ' 1 0 
4 .203*10 
5 . 0 0 0 

9*75 
50 '12 
S V 2 5 
41*03 
35*25 
02*63 
62-03 
50*25 
26* 3S 
02*51 
19*13 

MH25 
15*30 

126*38 
02*50 
2S*S8 
25*25 
44 
38*13 
03*25 

100 

Rblaoion de los compradores de bienes desamortizados C o j a s obligaciones vencen el dia '10 
de an t i cnanon al vencimiento, non arreglo á lo dispuesto en el art . 1 0 del R. 
puertas de las r . i sns consistoriales «i fin de darle la mayor publicidad posible 

tizados cuyas obligaciones vencen el dia :10 ioi t"q do l„m , l„ íaai im 
fcSSS* » • * ? « 3 ' lecrct , d e ' V a ¿ " . t m Ü S m fe*" *?.'", í "'"i.!'-" 10 d l « 
•le la mayor publicidad posible. ' " - n m i u l0* \\c.il\«< fijar esta relación á las 

C O M P R A D O R . 

1). Andns Merino , 
El mismo 
1). Rafee] del Rosal... 
l.l misino 
El i i i smo . 
El mismo . . . . . . . . . . . 
D. Santiago (W. lino.. . 
I). Ensebio de la Roca. 
El mismo 

V E C I N D A D . 

Madrid 
ídem 
M.-m 
ídem 
Mcm 
Ídem 
Móstolcs...., 
Pcdrezucla.. 
ídem 

CLASE DE L A F I N C A . 

U r b a n a . . . . . . . . . 
ídem 
Rustica 
ídem 
Mein , 
Ídem 
Mein 
Mcm 
ídem 

Madrid 20 de Junio de 1881 - K l Jefe de la Administración eeonói.iic:», Tiburcio María Tomé. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Cnrabancbcl 
ídem ' 
Viilarejo 
ídem..'. 
Ídem 
M e i n . ]\[ 
Áleorcoii 
Pcdrezucla... . . . . . . . . 
ídem *| 

Clero. 
Ídem. 

Projóos. 
Mcm. 
Mcm. 
Ídem. 

Clero 
ídem. 
Mcm. 

IMPORTE. 

Pesetis céntimos. 

312-55 
43*75 

150 
15(1 
95 

I2<i 
13-88 
9*03 

18*16 

Esta A Imiuistrar.ion, firme en el pro
pósito de prever, corregir y castigar 
tolo abuso de >{\v pueda nacerse víctima 
el ínteres do I» Hacienda ó del in
dustrial, en menoscabo de la moral y 
de la ley: Ctt vista <le las reiteradas 
quejas y*confidencias que recibe sobre 
pxig.-::eia< rtv-r. luidas qn-* sin justificar 
•j taponen beehas por algnnos emplea
dos de investigación y comprobación de 
• Contribución industrial: persuadida de 
jl0'* acaso continúen saeaudo partido de 
'°f incautos y recorriendo los estableci
mientos de comercio individuos que pa
rece que <;e abrojjauuu carácter oficial que 
°°ti'Mien para logro de sus bastardos fines 
7 *0 l'Tjuicio del buen nombre y faina de 
*°8 verdaderos agentes y auxiliares de 
l a aceion fiscal: atendiendo á lúa justas 
1D*Jj's de los dignos funcionarios que 

•* actualidad coustituyen la Comisión 
•"«[•robadora de esta proviucia; con el 

inV ? t t l S e s t o s P u e i * a n justificarse y el 
tJi '^trial comprobar si los sujetos que 
tiLtHiU * c o n $ ' g u e u explotarlo, son Inves-
^ í o r e s , ócomo la Administración cree, 
P e o n a s extrañas A la Comisión, y decl-
. a 4 q Q e | j j ) o r a c a s o quien falte 
con°t ? e l , c r e s Í delinca, sea castigado 
nim, r , £ o r y 8 , 0 consideración de 
j ^ g a n genero, ha acordado advertir á 
^sonoros industriales, á fiu de que no se 
d« 8 o rP*"ender por nadie y con objeto 
• n g Q U e . - a u n a D a s e P a r a comprobar 
l 0 s b ? ^ s y P o n e r en claro la verdad de 

^ n ; z s J e s t a ^n i in i s t rac ion ha or-
**do el importante servicio de com

probación, do modo que todo acto do es
ta índole que haya de practicarse p »r 
sus .._ ••..tes, vulgarmente cnoe idos con 
el nombre do Investigadores, desdo 
la entrada y visita en un establecimiento 
hasta la extensión de un acta, es pre
viamente conocido por la misma; pudteu-
do o! industrial en su conseeu"¡ieia ad
quirir eu esta oficina conocimiento exac
to «le éi ta persona que so le haya preseu-
tado erad no agento d é t e fótoiéudá, y 
de si siéndolo, se hallaba completa menté 
autorizada. 

2.° <¿oe todo Investigador está en el 
deber de exhibir el industrial su eé lula 
de vecindad y la credencial ó certificado 
que aere lite su carácter oficial; y 

3 . " »¿ue asimismo, y con el expresa
do objeto de comprobar la identidad del 
sujeto que con carácter oficial s-* presen
te y fuucioue, el industrial puede exigir
lo que antes de levautar el acta ni con
testar el iuteresado á pregunta alguna, 
le extienda y deje en papel simple el si
guiente justificante: 

«Por orden de la Administración, vi
sité ó levanté acta eu este dia en el es
tablecimiento de D , calle de nu
mero 

yFecha, firma y rúbrica.) 

La Administración está decidida á no 
tolerar falta de ninguna clase y á am
parar al contribuyente en sus derechos; 
pero celosa de la honra de los agentes 
fiscales que la han de auxiliar en la com
probación industrial, no prestará oidosá 
delaciones injustificadas, con tanto más 

motivo cuanto que ha a lo-ita lo las medi
da.» que ha estimado coulucont '3 á po
der fijar los hechos, objeto de constantes 
acusaciones p ira el des-ubrim irrito de 
sus autores. 

Para olio cuenta con el apoyo de la 
misma Comisión comprobadora y el par
ticular dol coloso, inteligente y probo 

I tV.i'M-marioqne es hoy su Jefe, y demanda 
* en bien de loa aunados intereses de loa 

contribuyentes y de la Habiendo el de 
los señores industriales y el de la prensa, 
á quien la Administración ruega se sirva 
extender el conocimiento lo lee prece-
dentfs advertencias. 

Madrid 20 de Junio de 1*81.=K1 Je 
fe ec inónÜeÓj Tiburcio María Tomé. 

tyiiilaiiiieiitos. 

l i i ' l m o i i t V d e T a j o . 
1¿1 repartimiento de inmuebles, culti

vo y ganadería de esta villa, que ha de 
regir en la misma en el año próximo 
económico de 1881 á 1882, so halla ter
minado y expuesto al publico en la Se
cretaria del Ayuntamiento por térmiuo 
de ocho días, á contar desde la inserción 
de este auuucio en el B o l e t í n o f i c i a l , á 
fin de oir las reclamaciones que sobre el 
mismo se presenten; eu la inteligencia 
que pasado dicho plazo no serán atendi
das. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de Chinchón, Colmeuarde Oreja, Valdela-
gona y Villarejo de Salvanés se digua-

rán dar la publicidad posible al presente 

Belmente de Tajo 15 de Junio de 
1831.=1¿1 Alcal le, por orden, Manuel 
Martínez. 

l ' a i i l l l e j u H . 
Mn la noche del 15 de los corrientes 

ha dosaparoei lo de la dehesilla de este 
pueblo una muía de tres años, mollina, co
mo <le tres dedos sobro 11 marca, cou el 
hierro de Osuna é Infantado; la falta un 
piOO eu la punta de la leu^ua, propia de 
D. José Benito, de esta villa. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes en cu
ya jurisiieciou pueda eucoutrarse, el in
mediato aviso á esta Alcaldía. 

Cauiilejas 17 de Junio de 1 8 8 1 . = E l 
Alcalde constitucional, Eugenio Linares. 

C o l m e n a r d e O r e j » . 
Con autorización superior se saca á 

pública subasta el arraunue y aprovecha
miento del esparto del Monte Pinar y del 
Valle de Valdecasillas, de e3tos propios, 
por tipo de 450 pesetas y bajo el pliego de 
coulicioues facultativas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría hasta el dia 
del remate, para el cual está señalado el 
22 de Julio próximo, á las once de la m a 
ñana, en la casa consistorial. 

Todo lo que v para los efectos lega^ 
les se anuncia al público. 

Colmeuar de Oreja 17 de Junio de 
1881.=E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

C o l m e u n r V i e j o . 
La matrícula de subsidio indostrial y 

de comercio de esta villa para el próxi-
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mo año ecouómico de 1851 á 1882, se ha
lla concluida y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones por térm¡uo de ocho dias. 

Colmenar Viejo 14 de Junio de 
1881 .=El Alcalde, Eduardo González 
Serrano. 

1.1 Á l a m o . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
año ecouómico de 1881 á 82 se halla 
concluido y expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que los contri
buyentes en di comprendidos puedan en
terarse y deducir las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

El Álamo 12 de Junio de 1881.=E1 
Alcalde, Demetrio Morales. 

t r e m e r á . 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias el reparto de territo
rial para el año económico do 1881 á 
1882, y en la Secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de oir cuantas reclama
ciones se hagan sobre el mismo. 

Se anuncia al público para conoci
miento de los contribuyentes. 

Extremera 13 do Junio de 1881.=El 
Alcalde, Mariano Camacho. 

H í u e v o l l a s . t u n . 
El repartimiento de la contribución 

do inmuebles, cultivo y gauaderia deeste 
distrito municipal, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias para 
que los interesados hagan las reclamacio
nes que crean de su derecho. 

Nuevo Baztan 15 de Junio de 1881.— 
El Alcalde, Pedro Gascueña. 

P e r a l e s d e T n j u ñ ; i . 
Se halla termiuado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el apén
dice al amillarainiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles de este término muni
cipal en el año de 1881 á 82, eu cuyo pla
zo se admitiráu las reclamaciones que se 
presenten, pues transcurrido que sea no 
será admitida ninguna. 

Los Sres. Alcaldes deMorata de Taju-
ña, Tie lmesy Villarejo se servirán dar 
á este edicto la mayor publicidad para 
conocimiento de los hacendados con ve-
ciudad en sus respectivos distritos. 

Perales de Tajuña 14 de Junio de 
1881.= El Alcalde, P. O., Darío Coó. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaria do este Ayunta
miento la matrícula del subsidio indus 
trial de este distrito para el añ » 1HS1 j 
1882, lo que so hace público para que en 
térmiuo de ocho dias presenten los in
teresados las reclamaciones que crean 
convenirles; apercibidos que tr inscurri lo 
dicho plazo no serán admití las las que 
se intenten. 

Perales de Tajuña 15 de Junio de 
1881.= El Secretario, por orden del Al
calde, Darío Coó. 

El Ayuntamiento de esta villa, debi-
damento autorizado, arrienda en público 
remate el aprovechamiento de esparto 
de toda la dehesa de Valdeporquerizas, 
perteneciente á sus propios, bajo el plie
go de condiciones que está de mauifiesto 
en la Secretaría de esta corporación y 
tipo de 250 pesetas en que ha sido tasa
do por el Sr. Irgeuiero Jefe de la pro-
viucia. 

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales á las doce de la maña
na del domingo 24 de Julio próximo. 

Lo que so hace público llamaudo pos
tores. 

Perales de Tajuña 17Junio de 1881.= 
El Alcalde, P. D., Darío Coó, Secretario. 

P i n t o 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal que ha de regir eu el 
año ecouómico de 1881 á 82, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de ocho dias, á chutar desde la fe
cha, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para quo los interesados en él pnedan 
hacer las reclnmacionesque vieren conve

nirles; bien entendido que pasado dicho 
plazo sin verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente. 

Pinto 14 de Juuio de 1881.=Natalio 
Carrasco. 

i'ro\idencias judiciales. 

JU/.GADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

i ." i iIver*ida I. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Líuiversilad de esta capital, fecha 6 del 
actual, dictada en autos ejecutivos se
guidos á iustaucia do Doña Ana María, 
l). Ricardo y I). Alejandro Becerra y 
Bell coutra los sucesores y derecho-ha
bientes del Sr. I). Nicolás Muzquiz, Cou-
de de Torre-Muzquiz, sobre pago de pese
tas, hoy sobre liberación de lascargas que 
so expvesaráu y que aparecen impuestas 
sobre lascasassi tasenesta Corto, callo do 
las Aguas, números 2 y 4, con vuelta á la 
de las Taberuillas, núm. 10 nuevo, y Car
rera de San Francisco, núm. 5, también 
nuevo, embargadas á las resultas do di
chos autos, se emplaza á D. Cristóbal y 
Doña María Morales, á l). Antonio Mar
tin Vidal, D. Francisco Martínez y Don 
José do la Quintada, ó sus respectivos 
sucesores ó dereeho-hubi'mtes; al legíti
mo representante del mayorazgo funda
do por l). Francisco de Hortiza; á D. Bor-
nardiuo Partaroyo, Sínlico que fué del 
couvento de San Francisco, ó quien le re
presente, y al patrono ó legítimo repre
sentante do las memorias fundadas por 
Doña Elvira de Paredes, para que en el 
término de nuevo dias improrogables 
comparezcan en los autos, persouándoso 
en formaj bajo apercibimiento de quo en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Cargas cuya liberación se pide. 
L i lianza constituida sobro las referi

das casas por D. Pedro Morales para res
ponder de la curaduría ad-b»na do los 
menores I). Cristóbal y Doña María Mo
rales, en escritura otorgada eu 17 de 
Julio de 1785 ante D. Manuel Velo y Ar
ce, Escribano que fué de este número; y 
la constituida por D. Antonio González 
y Diaz y Doña María Morales Pastor, su 
mujer, para responder de la curaduría 
ad-lona del 1). Cristóbal Morales, por es
critura otorgada ante el mismo Escriba
no eu 28 de Junio de 1701, 

Una obligacian de 8.522 rs. 24 mara
vedises quo 1). Antonio González Diaz y 
su mujer se comprometieron á pagar á 
l). Autouio Martin Vidal, Arquitecto, 
en diferentes plazos, como procedentes 
de las obras ej-cutadus eu la casa calle 
de las Taberuillas, núm. 10 nuevo y 11 
antiguo, la que quedó hipotecada por es
critura de 21 de Setiembre de 1791. 

Dos obltg.¡c.mes, la una do 24.540 
reaies, Constituid* por escritura de 20 de 
Febrero Je 1708, por l). Juan Autouio 
<1 m/.alezy D.#ñ i María Manuela Morales 
á favor de D. Francisco Murtinez. que
dando hipoteca la di ' h a casa de la calle 
de las Taberuillas, y de cuyos alquileres 
se había de cobrar; y la otra de 26.972 
reales, que los mismos D. Juan Antonio 
González y su mujer se comprometieron 
á pagar cou los alquileres de la referida 
casa á I) Juan Francisco Martiuez, por 
escritura de 19 de Marzo de 1793 ante el 
Escribano D. Antonio Fernandez. 

Otra obligación de 3.100 rs . que Don 
Audrés Tadeo Pérez, por sí y como legal 
administrador de sus hijos, recibió á prés
tamo de D. José de la Quintana por tér
mino de dos meses, concediéndole la ad
ministración de dicha casa calle de las 
Taberuillas, núm. 10, y de otras dos en 
esta Corte, por escritura de 20 de Febre
ro de 1813, ante D. Autouio Pérez. 

L*n censo reservativo de 66.666 rs. do 
principal á favor del mayorazgo funda
do por D. Francisco Hortiza, que eu la 
escritura de venta de la repetida casa 
calle de las Taberuillas, uúm. 10 nuevo, 
otorgada en 31 do. Euero de 1799 ante 
D. Antonio Fernandez, se dijo estaba 
afecta al mismo. 

anuncio. esta 

Sobre los solares de la calle de las Agnas mero 28, piso segundo, izquierda l 0 8 A-
con vuelta i la de las Tabernillas, se- ; videndos que adeudan y gastos do C 

Halados con los números 12, 13 y 14 
antiguos. 

Dos censos, el uno de 3.300 r s . de 
principal y 82 rs. 15 maravedises do ré
ditos á favor de las memorias quo fundó 
Elvira de Paredes, impuesto sobro el so
lar núm. 14 antiguo por D. Manuel Gon
zález de Talavon*, como apo lerado do sus 
hijos D. José Francisco y D. Félix Ma
ría do Talavera, ou escritura otórgala 
el 20 de Diciembre de 1762 ante D. Au
drés de Vera Lopnz, Escribano de núme
ro; y el otro de 18.416 rs. de principal y 
406 rs. 13 maravedises de réditos, que el 
propio D. Mauuel Gouzalez de Talavera, 
en la citada representación, impuso en 
escritura de 17 de Setiembre do 1763, 
otorgada ante el Escribano do número 
D. José Payo Sauz, á favor do D. Ber-
nardiuo Partaroyo, Síndico dol convento 
de San Francisco. 

Madrid 10 de Junio do 1881.=Dona-
to Tolodo. 183 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

11 l l l ' U U V J n f ;». 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
José Corona y Díaz Martin, Juez munici
pal del distrito do Buenavista de esta 
Corte, por el presente se cita y llama á 
Esteban Lumpado y Domingo Masas, 
que han vivido en la calle de Alcalá, nú
mero 18 y 20, principal interior, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que compa
rezcan dentro del término do nuovo dias 
en dicho Juzgado, callo de la Montera, 
número 35, principal, con objeto do cele
brar juicio de faltas que so siguo contra 
Domingo Masas por lesiones á Estébau 
Lumpado; apercibidos que de no verifi-
darlo ;es parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 Junio do 1881. = V . ° B .°= 
El Juez, Corona.=E1 Secretario, José 
de Castro Saavedra. 

Fábrica nacional dol Sello. 
Debiendo adquirirse por Administra

ción y con destiuo á la Fábrica nacional 
del Sello 629 resmas de papel blanco con
tinuo p i ra la elaboraciou de sellos suel
tos con destino á las islas de Cuba, Puer
to-Rico y Filipinas, se anuncia al público 
á fin de que el que quiera interesarse en 
dicho suministro so presente el dia 28 
del actual, de doce á una, en el despacho 
de esta Administración. El pliego de cou-
diciones y muestras de dicho papel esta
rán de manifiesto en esta Contaduría, de 
nueve de la mañana á tres de la tarde. 

Madrid 20 de Junio de 1881.== Kl A 1-
ministra lor Jefe, Francisco Echagü-?. 

Anuncios. 

Las personas que desoeu tomar par
te cu la compra y corta d* las leñas de 
los pralos y cerradas que en la villa de 
L >zoya y pueblo de la Alameda del Va
lle corresponden á la Sra. Marines» viu
da de Lozoya, podrán euterarse del plie
go de coudicioues, que está de manifiesto 
en Segovia, casa de !). Autouio González 
Bombín, plazuola 1: San Martin, núm. 6 , 
y eu LozoyaOasa dé Domingo Prieto Lo
za, debiendo toucr euteudido que el r e 
mate tendrá lugar en Ssgovia, aute e l 
apoderado de dicha señora, á las doce de 
la mañana del dia l .° de Agosto del 
presente añ >. 178 

SANTA MARÍA MAGDALENA. 

A D. Antonio Campos, por el tere 
cuarto de la acción núm. 110; D. Q¡ ¿ r 

Arturo Camacho, por el torcer cuarto i 
de la acción núm. 116; Doña María UálwS 
Asensio, por el segundo cuarto de la a 

cion número 123; l). Luis García, p 0 r ¿¡ 
segundo cuarto de la acción núm. 170 
10 reales cada uno, correspondiente i 
dividendo núm. 1. 

Por los dividendosnúmorosl v 2,árazon 
de 60 rs. por acción, l). Matías Bedoya no 
la acción nú n. 107; D. Francisco Lozana 
y Quesada por el cuarto tercero de la ac
ción núm. 114; D. Tomás Oyer Rodrio-Q o¡ 
por el cuarto seguudo de la a e c i o u ° n u . 
mero 144; D. Ginés Autero Camacho por 
el tercer cuarto de la acción núm. 
I). Tmnáj Ruiz Ortega por el tercer caarl 
to de la acción núm. 190. 

Por los dividendos números l , 2 y 3 4 
razón de 80 rs. por acción, D. Fermín 
Gutiérrez por el cuarto cuarto do la ac
ción núm. 115 y cuarto primero de l a 

acción 116: D. Ginés Arturo Camacho 
por el cuarto cuarto de la acción núme
ro 110; D. Jerónimo Ortega Vilar por 
lo cuartos primero, segundo y tercero 
de la acción núm. 118; D. Pedro Sán
chez Gallardo por los cuartos primero y 
segundo de la acciou uúm. 137; D. Leo
nardo Olmedo Martin por el cuarto cuar. 
to de la acción núm. 137; D. Diego Ló
pez Méndez por el cuarto primero de la 
acciou uúm. 146; D. F r a u c i s o de Pau
la Soto por los cuartos segundo, terce
ro y cuarto de la acción núm. Ió4 y 
primero de la 151; D. José Víctor 
Méndez por las acciones números U'A y 
173; D. Manuel San/, por el cuarto terce
ro de la acción núm . 47 y cuarto segun
do de la 49; l). Juan Buega y Pozuela 
por los cuartos primero, seguudo y tor» 
cero de la acciou núm. 48; Doña Isabel 
Gal vez Qojrós p<>r la acciou uúm. 00; 
D. Francisco de Paula Torres por la ac
ción núm. 70 y cuartos primero y seguu
do de la uúm. 71; D. Manuel Utrera por 
las aóCioaes números 80 y 81 ; 1). Gui
llermo Nagel por los cuartos primer > y 
segundo de la acciou núm. 102; D. Mi
guel Gabriel por la acción uúm. 166; 
Ó. Luis (vareta Sánchez y otros por ol 
cuarto seguudo de la acción uúm. 185; 
Doña Juana García Camacho por el cuar
to tercero do la acciou uúm. 185. 

Por el dividendo núm. 2, á razón de 
20 rs. por acción, Doña Juana Josefa (Jo* 
mes, por los cuartos números 3 y 4 de la 
acción núm. 126. 

Por los dividendos números 2 y 3, i 
razón d¡> 40 rs. por acción, Doña Angela 
Gris Benitez por los cuartos primero y 
seguudo de la acción núm. 110 y cuarto 
cuarto de la 190; D. Nicolás Rizó y Mar
tínez por el cuarto cuarto de la ac
ciou uúm. 113; 1). Anastasio Márquez 

or las ueci mes nú ueros 119, 120, cuar
to cuarto de la U S y primero, segundoJ 
tercero de la 121; los herederos de ü . Mi» 
guei Sánchez Rubio por el cuarto cuarto 
de la acción núm. 121 y primero de 1* 
122; D m 1 Isabel Antonia Aseusio por lo* 
c u a r t o - 1 0 lo v tercero do la acetos 
número 122; D. Migue; L p 'Í FlorSSPjj 
el cuarto .tercero de la acciou uúm. 13'1 
D. T o m á s Viudez Agüero por el cuar» 
primero de ia acción núm. 185. ^ 

Por el dividendo uúm. 3, á razón de « 
reates por acción, D. Miguel Antonio Pp 
llesta por los cuartos tercero y cuarto 
la a íCi 10 nú n. 133 y primero y aegoo-JJ 
de la 131; D. Beniguo Asenso P»JJE 
cua¡ ' . . :-o de la acciou nú n. I *» 
D. José Crespo por los cuartos t e r 0?*J¡S 
cuarto do la acción núm. 144 y l ) r i : U p ^ 
seguudo de la 148; l). Miguel M***\£f 

las aCCiouea uúmeros 13o, » g j 
primero y süguudo da l* . 

D. José Mauuel Muía por los COSrtOiPg 

nades por i 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al ar t . 18 del reglamento 
de esta Sociedad y 21 de la ley de minas, 
ss requiere por primera vez y térmiuo de 
15 dias á los se ño res acciouistas qu<í se ex
presarán para que abonen al Sr. Tesore-
rero, Excmo. Sr. D. Federico Hoppe, quo 
vivo calle Ancha de Sau Bernardo, uú-

mero y segundo do la acciou num. 
D. José García Martínez por los 
tercero y cuarto de la acciou nujn.. 
y cuarto cuarto le la 185; D. t e f -
Levaseur por los cuartos seguudo . 
c?ro de la acción núm. 113. ]7, y^r 

Madrid 18 do Junio de 1881.=1*' p. 
sideute interino, J . M. Pedrero. 

UD, I t S l . - oficina tipográfica del 


